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bltraros  Pirarare, cayo E AI OF.BA N,D-0,, ebet: 

5 TIRE 193 de junlilo de 99 cáeritamatorgado ante'elntiotarnio Sáptámo del Cantón 
-. Guayesiñtl ae scr ipura pública A mento, de apital reforma del estatuto de 

la Compañía INMORICO INMÓB ILIARIA AD Ad Vitor din ada - 

Ñ A 

a 
hi ma > 

QUE el señor - Ing. Sabino Her háfidez Alvarez, en su calidad de Presidente de 

la compañia, con el patrocinio de La Mb. Martha Manzur Castañeda, ha presentado 

copias de dichá escrituras la'misma “que Feúne los requisitos de ley; 
JA ¿rr UM o A 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-:489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 
bee a ahuiymiryo oo Mm han A sa 

e A 1. 5q RESUE ay, E : 
la? A Pre, nijar . Las» ett? Mai: mbr. 

=+ toas DO SAS] APROBAR: gdswgl jaunante .de capital, de INMORICO 
: ,INMQRILIGREA., 5 por , TRES MÍLLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL 

acciones de UN ol SLcrEs da una! 9 "B9"1á rdfóblia «dell estatuto: constante en la 
0 reterida escritura. medicos a ed loca mnioss 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
al margen de la matriz de la-éscritura pública que se aprueba, tome nota del 
contenido de la pres sente Resplución; Y siente razón de esta anotación. 

ARTTCULO -TERCERO.-- DISPONER" qite* el Registrado: Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena, y, b) cumpla las. _demas prescripciones 
contenidas en la ley de Registro. , 

A 
ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario S2ptime “del cañtón Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de Ja escritura pública del 3 de febrero de1986, por 
la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha' procedido: a Aumentar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura públicaqué se/fbrlieba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. a ón [A - 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada esgritura pública 
» - se publique, por una vez, en uno de los períodicos de mayor “circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación debera 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada ¡en la Superjiotendencia de Compañias, en 

Guayaquil a “Y 
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CA de 

Queda inscrita la presente Resalu- 

ción a foja 46.366, nímero 14.845 del Registro Mercantil y anatada 

bajo el número 29.450 del Repertario.-Guayaquil, Veinte i cuatra de 

Agosto de mil novecientos noventa i cinco»sfEl Registrador Mercantil.- 

  

Se toma nota de la ordenado en esta 

Resolución a fojas 28.436 del Registro Mercantil de 1.986 y 32.005 

del mismo Registro de 1,989, al margen de las inscripciones respecti- 

vas.-Guayaquil, veinte i cuatro de Agosto de mil novecientos noventa 

i CinCp.-El Registrador Mercantil.- Y O     

 


